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EXTRACTO 

 

CLAUDIA MARCELA GOMEZ LUCARES ,  Abogado, Notario Públ ico de la 

Quincuagésima Notaría de Sant iago, con of ic io en Teat inos N° 371, ofic ina 113, 

Sant iago, cert i f ico: Por escr i tura públ ica de fecha 19/11/2024, bajo e l Rep. Nº 

84.670-2024, ante mí, doña Margari ta  Virg in ia Cabo Osmer, doña Anahit 

Minassian Cabo, don Joaquín Ulp iano Minassian Cabo e Inversiones MGCO SpA, 

en su ca l idad de únicos y actuales accionistas de LLANES SpA ,  conforme al 

Registro de Accionistas que se tuvo a la vista, inscr ita a fojas 38.006, número 

19.022, del Registro de Comercio de l Conservador de Bienes Ra íces de Santiago, 

correspondiente al  año 2019, en adelante la “ Sociedad”, acordaron modif icar  la 

Sociedad en los siguientes términos: 1. Aumentar el capita l de la Sociedad en la 

cant idad de 360.000 dólares de los Estados Unidos de Amér ica, esto es, desde la  

cant idad de 6.865.948 dólares de los Estados Unidos de América, a la cant idad 

de 7.225.948 dólares de los Estados Unidos de Amér ica,  mediante la emisión de 

1.525 acciones de pago. 2. Los accionistas dejan constancia y manif iestan su 

conformidad en que sea únicamente Margar ita Virgin ia Cabo Osmer, quien 

suscr iba las acc iones emit idas con motivo del aumento de capita l. Se deja 

constancia que Margarita Virginia  Cabo Osmer suscr ib ió y pagó en e l acto las 

acciones emit idas con mot ivo del aumento de capi ta l . 3. Como consecuencia del 

aumento de capita l acordado, los accionistas acordaron sust itui r ínteg ramente los 

art ículos Sexto y Pr imero Transitor io de los estatutos socia les de la Sociedad por 

los siguientes: “ARTÍCULO SEXTO : El capita l de la Sociedad asc iende a la 

cant idad de s iete mi l lones doscientos veint icinco mi l novecientos cuarenta y ocho 

dólares de los Estados Unidos de América,  dividido en treinta mil se iscientas 

dieciocho acc iones nominat ivas, de una misma ser ie y s in va lor nomina l. En caso 

de aumentarse e l capita l mediante la emis ión de acc iones de pago, el valor de 

éstas podrá ser enterado en dinero efect ivo o en otros b ienes”.  “ARTÍCULO 

PRIMERO TRANSITORIO:  E l  capita l  de la  Sociedad asciende a la cant idad de 

siete mi l lones doscientos ve int icinco mil novecientos cuarenta y ocho dólares de 

los Estados Unidos de América, d iv id ido en treinta mil seiscientas dieciocho 

acciones nominat ivas,  de una misma ser ie y si n va lor nominal, que se encuentra 

suscr i to y pagado de la siguiente forma: a)  doña MARGARITA VIRGINIA CABO 
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OSMER, suscr ibe catorce mi l doscientos cinco acciones, que corresponden a la  

suma de tres mi l lones tresc ientos c incuenta y dos mi l cuatrocientos oche nta 

dólares de los Estados Unidos de América, equivalentes al cuarenta y seis coma 

tres nueve cinco cero uno siete dos dos cinco cero s iete seis  uno por ciento de 

part ic ipación en el capita l soc ia l , las que se encuentran íntegramente pagadas; 

b)  doña ANAHIT MINASSIAN CABO ,  suscr ibe tres mi l dos acciones, que 

corresponden a la suma de setec ientos ocho mi l cuatroc ientos setenta y dos 

dólares de los Estados Unidos de Amér ica, equivalentes a l nueve coma ocho cero 

cuatro cinco cinco cuatro ocho dos uno ocho cero  s iete dos por ciento de 

part ic ipación en el capita l soc ia l , las que se encuentran íntegramente pagadas; 

c)  don JOAQUÍN ULPIANO MINASSIAN CABO ,  suscr ibe t res mil dos acc iones, 

que corresponden a la  suma de setecientos ocho mi l cuatroc ientos setenta y dos 

dólares de los Estados Unidos de Amér ica, equivalentes a l nueve coma ocho cero 

cuatro cinco cinco cuatro ocho dos uno ocho cero s iete dos por ciento de 

part ic ipación en el capita l socia l, las que se encuentran íntegramente pagadas; y, 

d)  INVERSIONES MGCO SpA ,  suscr ibe d iez mil cuatroc ientas nueve acciones, 

que corresponden a la suma de dos mil lones cuatrocientos c incuenta y se is  mi l 

quin ientos ve int icuatro dólares de los Estados Unidos de Amér ica,  equivalentes al  

tre inta y tres coma nueve nueve c inco ocho s i ete tres uno t res uno tres cero 

nueve cinco por ciento de part ic ipación en el  capi ta l soc ia l, las que se 

encuentran íntegramente pagadas”. Demás est ipulaciones en escr itura 

extractada. Sant iago, a 20/11/2024. -  
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